
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

  

División de Contratación 
 

Denominación del contrato: “CONTROL DE ESCOLÍTIDOS DE RESINOSAS EN LOS MONTES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”. 

 
B.I. DEL PRESUPUESTO BASE 
DE LICITACIÓN (SIN IVA): 

144.225,31 EUROS 

PLAZO DE EJECUCIÓN:

24 meses comenzando el 1 de marzo de 2026 o el día 
siguiente a la formalización del contrato si fuese posterior y 
hasta el 28 de febrero de 2028, conforme a lo estipulado en 
la cláusula 1.18 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares 

 
Proposiciones económicas y porcentajes de baja:  
 

PLICA EMPRESA 
Oferta 
económica 

(sin IVA) 

Porcentaje de baja respecto de la 
base imponible del presupuesto base 
de licitación  

1 GRUPEMA, S.L. 122.591,51 15% 

2 
ESTUDIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L. 

126.918,27 12% 

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (Anexo V)
 

PLICA LICITADOR

1 GRUPEMA, S.L. 

CRITERIO 
EXPERIENCIA DE PERSONAL ADSCRITO AL 

SERVICIO  
AÑOS MESES 

2.1 Experiencia del Jefe de los equipos (hasta 20 
puntos):  
Experiencia* demostrable por encima del mínimo 
exigido de 3 años en el PPT. 
 

 
 

30 

 

2.2 Experiencia del Encargado (hasta 10 puntos, 5 
por cada uno de los encargados):  
Experiencia* demostrable por encima del mínimo de 2 
años exigido en el PTT. 
 

 
 

6 

 

 
MESA DE CONTRATACIÓN:             PROPOSICIONES ECONÓMICASY PORCENTAJES DE BAJA  

 
EXPEDIENTE:   A/SER-009456/2025 (2-G/26) PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Este documento se ha 
obtenido directamente del 
original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitían acceder al original 



 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

  

PLICA LICITADOR

2 ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 

CRITERIO
EXPERIENCIA DE PERSONAL ADSCRITO AL 

SERVICIO  
AÑOS MESES

2.1 Experiencia del Jefe de los equipos (hasta 20 
puntos): 
Experiencia* demostrable por encima del mínimo 
exigido de 3 años en el PPT. 

 

20 
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2.2 Experiencia del Encargado (hasta 10 puntos, 5 
por cada uno de los encargados): 
Experiencia* demostrable por encima del mínimo de 2 
años exigido en el PTT. 

16 2 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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